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Sociedad Anónima», contra don Julio Gigorro
Gigorro, doña María Yolanda del Coso Granell,
don Luis Martínez Cezón, doña María Elena
Cebrián Zaldívar y «Desguaces La Solución, Socie-
dad Limitada», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 24 de octubre de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, número 2357000017017793,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta, se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a la entidad demandada «Desguaces La Solución,
Sociedad Limitada», en ignorado paradero, así como
a los demandados, que intentada la notificación per-
sonal, no pudieran ser hallados, por resultar des-
conocido su domicilio.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 20.936, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Aranjuez, al tomo 1.907, libro 216,
folio 179.

Valor de tasación, 1.231.000 pesetas.

Aranjuez, 24 de julio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—47.400. $

BILBAO

Edicto

Don Íñigo Carlos Martínez Azpiazu, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
11 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 374/93, se tramita procedimiento de juicio de
menor cuantía, a instancias de don José Martín
López, contra doña Begoña Miguel Merino, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado

sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de sep-
tiembre de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca urbana: Vivienda dere-
cha, letra B, de la planta alta primera, sita en la
calle Zorrotzabaso, 15, plaza del aparcamiento,
número 199, y trastero número 94. Finca núme-
ro 56.247, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Bilbao, libro 1.773, tomo 1.827 al
folio 208.

Valorada en once millones setencientas ochenta
y ocho mil ochenta y seis (11.788.086) pesetas.

Bilbao, 15 de julio de 2000.—El Magistrado-Juez,
La Secretaria.—47.134.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria
de] Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de ejecutivos número 325/97, a ins-
tancia de Renault Financiaciones, contra don Sebas-
tián Moyano Requena, doña Natividad Pavón Reyes
y don Manuel Moyano Pavón, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de octubre,
a las doce horas treinta minutos, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0182/2104/08/1433/0000/17/325/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de tierra para su edificación, procedente
de la situada en el cortijo «El Castillo», de este
término municipal. Tiene una extensión superficial
de 740 metros cuadrados. Sobre dicha parcela se
ha construido una casa de una sola planta de una
superficie aproximada de 125 metros cuadrados, sin
que conste declaración de obra nueva inscrita en
el Registro de la Propiedad.

La parcela consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Córdoba número 5, al tomo 347,
libro 58, folio 4, finca 4.444.

Tasación: 16.125.000 pesetas.

Córdoba, 14 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—47.288.$

GRANOLLERS

Edicto

Parte demandante: Caixa d’Estalvis de Catalunya.
Procurador: Don Carlos Alberola Martínez.
Parte demandada: Don Juan Manuel Barnes

Fadrique y doña María Salomé García Vidal.

Secretario: Don José Antonio Laguardia Hernando.

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 479/1997, se tramita procedimiento sumario
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a
instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
don Juan Manuel Barnes Fadrique y doña María
Salomé García Vidal, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por las veces que se dirá y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada,
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 7 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, al tipo tasado en
la escritura de constitución de la hipoteca, que es
la cantidad de 6.000.000 de pesetas, no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 12
de diciembre de 2000, a las once horas, con el
tipo de tasación rebajado en el 25 por 100, y para
el caso de que no hubiere postores en la segunda
subasta, se anuncia una tercera subasta, sin sujeción
a tipo, que tendrá lugar el día 9 de enero de 2001,
a las once horas.


